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HONDURAS

Por este medio HACEMoS coNsrAR: eue la información pública en
el Poftal de Transparencia de la Empresa Nacional portuaria, que
corresponde a los servicios prestados, procedimientos, requisitos, taiasy derechos establecidos en el Normativo Operacional' y Régimen
Tarifario vigente de la Empresa Nacional poftuaria, la informac¡én es
fidedigna.

CONSTANCIA

Se hizo una modificación a la tarifa de modo de ser atractivo el servicio
del manejo de la carga contenerizada en el puerto de san Lorenzo. De
igual forma se ha incorporado la nueva estructura de tarifas de óxido
de hierro o sus derivados, aplicables en puerto Castilla.

Y para constancia, se firma la presente en la ciudad de puerto cortés a
los dieciséis días del mes de marzo del dos I veintidós.
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